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VISTO:

La solicitud realizada por la Secretaría de Salud de la Municipalidad de Córdoba a fin de que se renueve el
Convenio Específico de Colaboración con la Facultad de Ciencias Médicas, cuya vigencia venció el 31 de
octubre pasado, para el desarrollo de tareas de asesoramiento en centros de salud municipales;

 

CONSIDERANDO:

Que la Ordenanza del Honorable Consejo Superior Nº 6/12 delega en los señores Decanos la firma de los
Convenios Especifico y los Acuerdos Individuales respectivos;

Que al Expediente de Referencia se agrega la documentación requerida por la Ordenanza antes mencionada,
como así también, informe favorable del Asesor Letrado de la Facultad;

Por ello;

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 

Art. 1º: Autorizar la renovación del Convenio Específico de Colaboración entre la Secretaría de Salud de la
Municipalidad de Córdoba y la Facultad de Ciencias Médicas de la Universidad Nacional de Córdoba, que
consta de 6 fojas y forma parte integrante de la presente resolución.

 



Art. 2º: Registrar y comunicar.
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PRÓRROGA DE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN 


ENTRE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE LA UNIVERSIDAD 


NACIONAL DE CÓRDOBA Y  LA MUNICIPALIDAD DE CÓRDOBA. 


 


Entre la MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE CÓRDOBA, en adelante 


“LA MUNICIPALIDAD”, representada en este acto por el Dr. Ariel, 


Aleksandroff, D.N.I. N° 24.368.545, en su carácter de Secretario de Salud de la 


misma, con domicilio en calle Marcelo T. de Alvear N° 120 de la ciudad de 


Córdoba, por una parte, y la FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS de la 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA, en adelante denominada “LA 


UNIVERSIDAD”, representada en este acto por su Decano, Prof. Dr. Rogelio D. 


Pizzi, con domicilio Av. Haya de la Torre s/n Pabellón Argentina, 2º Piso, Ciudad 


Universitaria, de la ciudad de Córdoba, por la otra, ambas partes en ejercicio de las 


funciones que les han sido legalmente atribuidas, reconociéndose mutuamente la 


capacidad y competencia legal necesaria, se acuerda la formalización del presente 


convenio de colaboración, de conformidad a los antecedentes que se exponen: 


 


ANTECEDENTES: 


QUE “LA MUNICIPALIDAD” y “LA UNIVERSIDAD” suscribieron un 


Convenio Marco aprobado por Decreto Municipal Nº 1464, de fecha 05 de junio 


de 2012, con el objeto de diseñar y desarrollar programas de cooperación y 


asistencia técnica, capacitación o desarrollo en todas las áreas de mutuo interés. 


QUE con fecha 05 de julio de 2012 el Concejo Deliberante de la ciudad de 


Córdoba sancionó con fuerza de Ordenanza Nº 12058, a partir de la cual se ratificó 


el referido Convenio Marco suscripto entre “LAS PARTES”. 


QUE en el ámbito de “LA UNIVERSIDAD” se encuentran vigentes distintos 


programas de los cuales es anfitriona, tendientes a la capacitación de los alumnos 


que forman parte de dicha Casa de Altos Estudios. 
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QUE la amplitud y complejidad del sistema de salud de la ciudad de Córdoba, 


sus respectivos aspectos y las variables distintivas que el mismo posee, resulta 


un campo enriquecedor para la formación y el desarrollo profesional, y la 


obtención de una perspectiva particular en relación a la realidad sanitaria propia 


del territorio de la ciudad. 


QUE a través de su Secretaría de Salud, “LA MUNICIPALIDAD” tiene a su 


cargo la planificación, ejecución, regulación y control del sistema de Salud 


Pública en el Municipio, desarrollando para ello políticas de complementación 


con el sector privado y con distintos Organismos; así como velar por la salud 


de la población de la ciudad de Córdoba de manera integral, abarcando 


acciones de asistencia, prevención de enfermedades, promoción y 


rehabilitación de la salud; y el desarrollo de planes con el mismo objetivo; 


razones por la cual se encuentra llevando a cabo la ejecución del Sistema de 


Historia Clínica Electrónica Única. 


Que a través del presente convenio se pretenden generar las herramientas 


necesarias para estimular el conocimiento, brindando formación que genere el 


fortalecimiento de las capacidades humanas y desarrollo a los fines de la 


promoción de la salud pública. 


QUE ambas partes manifiestan su interés por colaborar de manera conjunta en 


el  la capacitación al respecto del referido programa de promoción de la salud 


pública. 


QUE con fecha uno de mayo de 2022 “LAS PARTES” suscribieron el 


correspondiente Convenio Específico de Colaboración que sirve de base a la 


presente prórroga. 
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En razón de los antecedentes expuestos, “LAS PARTES” convienen en 


celebrar el presente convenio, de conformidad a las cláusulas dispuestas a 


continuación: 


PRIMERA: OBJETO: “LA UNIVERSIDAD” continuará la provisión a “LA 


MUNICIPALIDAD” del servicio de capacitación, seguimiento y asistencia 


técnica correspondiente a la gestión de los módulos especiales y específicos del 


sistema de Salud de la Municipalidad de Córdoba. --------------------------------------- 


 


SEGUNDA: DURACIÓN: “LA UNIVERSIDAD” se compromete a la 


prestación del servicio y realización de actividades a los fines del debido 


cumplimiento del objeto de la presente prórroga del convenio por el término de 


seis (6) meses a partir del 01 de noviembre del 2022, el cual podrá ser prorrogado 


de conformidad a la voluntad de las partes. ----------------------------------------------- 


 


TERCERA: “LA MUNICIPALIDAD” deberá: 


 


o Establecer los objetivos de cumplimiento del objeto del presente 


convenio para el término de duración dispuesto. 


o Proveer la información necesaria a los fines de brindar correctamente la 


información y capacitación necesaria en relación al Sistema de Salud 


Municipal. 


o Poner a disposición de “LA UNIVERSIDAD” la documentación 


necesaria para desempeñar su actividad y cumplimentar el objeto del 


presente convenio, así como la capacitación al respecto de sistemas o 


herramientas que pudieran requerirse a los fines de la correcta prestación 


del servicio. 


o Disponer de todas las autorizaciones e identificaciones de acceso 


necesarias para que los recursos determinados por la “LA 


UNIVERSIDAD” pudiera acceder a las instalaciones. 
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o Brindar acceso a la “LA UNIVERSIDAD” a toda la información 


necesaria de los sistemas externos con los cuales la 


“MUNICIPALIDAD” se integra, ya sea para consultar y/o actualizar 


datos. 


o Evaluar la productividad alcanzada, con posibilidad de brindar 


indicaciones tendientes al mejor resultado del servicio. 


o Facilitar la participación de interlocutores claves en la coordinación de 


definiciones y aprobación de procesos organizacionales críticos, en tanto 


ello repercute directamente en la operatoria diaria 


 


CUARTA: “LA UNIVERSIDAD” deberá continuar la disposición del lugar para 


la realización de las actividades objeto de la presente prórroga, encontrándose a su 


exclusivo cargo la adecuación del mismo en cuanto al mobiliario, insumos y 


herramientas que resultaren necesarias para el correcto desarrollo de las 


actividades previstas. ------------------------------------------------------------------------- 


 


QUINTA:  CONFIDENCIALIDAD: “LA UNIVERSIDAD” se compromete de 


manera expresa a guardar estricta reserva y secreto en relación con la información 


y datos que se le suministraren o a los que accediere motivo de la obtención del 


objeto del presente convenio. En tal sentido, deberá entenderse por "información 


confidencial" a toda la información que se le suministrare a la “LA 


UNIVERSIDAD”. --------------------------------------------------------------------------- 


 


SEXTA: “LA MUNICIPALIDAD” designa al Ing. Sergio Revilla, D.N.I. Nº 


27.540.807, como representante de la misma, para que, en forma conjunta con el 


Secretario de Asuntos Estudiantiles de la FCM, Dr. Andrés Ortega, D.N.I. Nº 


28.406.642, líder de proyecto de “LA UNIVERSIDAD” coordinen la ejecución 


del servicio mencionado en la cláusula PRIMERA del presente instrumento. ------- 
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SÉPTIMA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a abonar a “LA 


UNIVERSIDAD” por el servicio objeto de la presente prórroga la suma de pesos 


quince millones ($15.000.000) a razón de pesos dos millones quinientos mil 


($2.500.000) mensuales, de conformidad a la correspondiente certificación del 


servicio prestado. ------------------------------------------------------------------------------ 


 


OCTAVA: RESCISIÓN: “LA MUNICIPALIDAD” se reserva el derecho de 


rescindir la presente prórroga del convenio en cualquier momento sin obligación 


de pagar indemnización alguna, a excepción de los valores pendientes que 


adeudare por trabajos que se encontraren fehacientemente certificados. Dicha 


rescisión deberá ser comunicada por escrito con una anticipación mínima de (30) 


treinta días corridos. -------------------------------------------------------------------------- 


 


NOVENA: En caso de controversia derivada de la interpretación y/o ejecución del 


presente acuerdo, las partes se someten a la jurisdicción de los Tribunales 


Federales de la Provincia de Córdoba, renunciado a cualquier otro fuero que les 


pudiera corresponder. ------------------------------------------------------------------------- 


 


 


En prueba de conformidad se suscriben tres (3) ejemplares de un mismo tenor y a 


un solo efecto, en la Ciudad de Córdoba a un día días del mes de noviembre de 


2022. -------------------------------------------------------------------------------------------- 
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ANEXO I 


 


El servicio de capacitación, seguimiento y asistencia técnica 


correspondiente a la gestión de los módulos especiales y específicos del 


sistema de Salud de la Municipalidad de Córdoba que “LA 


UNIVERSIDAD” prestará a “LA MUNICIPALIDAD” en el marco de la 


prórroga al convenio oportunamente suscripto estará conformado por 


unidades, a los fines de la correspondiente certificación del mismo. 


El referido servicio estará compuesto por 25 unidades de asistencia 


técnica y capacitación de manera mensual, cada una de las cuales será 


retribuida con la cifra mensual aproximada de pesos cien mil ($100.000), de 


conformidad al efectivo avance del servicio, lo que se verá reflejado en las 


correspondientes certificaciones del mismo. 


En relación a la estructura dispuesta, se estima que el servicio ascienda 


a la suma aproximada mensual de pesos dos millones quinientos mil. 


($2.500.000). 
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